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INFORME DEL RELATOR 

Sr. JORGE MARTÍNEZ Ríos 

Una de las características de la moderna Sociología es el surgimiento 
de ramas especializadas que se abocan a sectores de la realidad social; 
sectores relevantes por su importancia en la estructura y funcionamiento 
de la sociedad, que reclaman una especial atención sistemática, teórica y 
empírica. 

De lo anterior surge la primera importancia de este Congreso de So-
ciología, en tanto el esfuerzo para la construcción futura de una rama es- 
pecializada de la Sociología: aquella que, abocándose al estudio del hecho 
social total: seguridad-inseguridad social, nos pueda entregar todo un 
cuerpo de conocimiento sociológico acerca de la acción institucional de la 
Seguridad Social sobre la Humanidad. Sabemos que la Seguridad Social 
es, entre otras cosas, un gran movimiento mundial doctrinario, pragmáti-
co, tendiente a la justicia social pero, cómo se ofrece a los ojos del actua- 
rio, del jurista, del doctrinario, del economista, del médico, etc., y cómo 
los puntos de vista de estos profesionales pueden converger con los del 
sociólogo en el tratamiento total del hecho de la inseguridad. ¿De qué 
manera los procedimientos, las tecnologías llegan a converger en la acción 
científica institucionalizada de la seguridad social? 

De lo expresado, surge la segunda importancia de este Congreso de So-
ciología que congrega no solamente sociólogos sino profesionales de todas 
las ramas que actúan en y para la seguridad social en tanta situación que 
requiere un multidisciplinario tratamiento. 

Pero este tratamiento es novedoso en cuanto a acción científica, ya que 
lo que aquí venimos a estudiar es un viejo y renovado problema: cómo 
surge la inseguridad, cómo la misma sociedad plantea, busca, ofrece solu- 
ciones a sus miembros. Tal pareciera que la seguridad social es sólo un 
mecanismo funcional para que las estructuras sigan viviendo. Tal pare- 
ciera también que la seguridad social es semejante a un equilibrio protec-
tor de las dimensiones subjetivas del hombre frente a su incomodidad que 
busca soluciones no de alternancia sino de entrega, en este caso, y en las 
sociedades modernas, al estado, complejo que da y a quien sirve la ins-
titución. 

Esta dimensión tan arraigada en lo más profundo del hombre y de su 
acción que unas veces se proyecta hacia el logro de la protección divina, 
estatal, racional e irracional, implica la fundamentación filosófica del pro-
blema. De ello, Carlos González Durán nos dice que la base de la seguri-
dad social radica en que todo hombre, por el hecho de pertenecer a una 
comunidad, cuya pertenencia lo unifica en la suerte de un destino común, 
tiene derecho de participar de las defensas creadas en la sociedad por ser, 
la seguridad social, una actividad colectiva y por ser uno el horizonte del 
hombre y la realización de éste en el mundo; ora se trate de los pueblos 
primitivos o de los pueblos altamente industrializados en donde el hom- 
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bre, al decir de Francisco Carmona Nenclares, sumido en el mundo de la 
industrialización y la automatización siente una tremenda inseguridad es-
piritual que lo sume en la soledad social. Antes, en la Grecia, la soledad 
era un estado de armonía; ahora, en el mundo de la máquina, la soledad es 
un estado de angustia. 

Cuando hacemos las referencias concretas del anterior esquema: hom-
bre primitivo —hombre clásico— hombre organización, vemos que las 
sociedades particulares ofrecen soluciones particulares; aquí, el ejemplo 
de lo sucedido en el México antiguo o el México colonial en los trabajos 
ilustrativos de Antonio Pompa y Pompa y Héctor Olea; atravesando el 
Atlántico, el desarrollo de la seguridad social en los países de habla in-

glesa como lo especifican los trabajos de Alma Reed y Stuart Oueen; vol-
viendo a México en su modernidad, en el estudio de proyección histórica 

de Enrique Arreguín Vélez que señala la manera como se configuró el 
actual sistema de riesgos profesionales, o finalmente, en la comunicación 

de Juan Bernaldo de Quirós en torno de la formación, concepto y natu-

raleza de la Previsión Social que presenta el largo recorrido tanto histó-

rico como nacional, en cuanto a la ciencia y práctica de una institución 

jurídico-económica social, que hoy es el medio idóneo para lograr el des-

arrollo económico y el bienestar social en proyección de universalización 

pero, con particularidad específica en el continente americano. 

Estas pautas nos indican que en la investigación de la naturaleza de 
la seguridad social, la pesquisa histórica y el método comparativo, cobran 
singular importancia. Si buscamos sistemáticamente lo constante y repe-
titivo, ponderaremos la significación de los informes de la manera como 
se logra el desarrollo de los regímenes de seguridad social en varios países 
latinoamericanos y europeos. Destacan en ello, el estudio de Héctor 
Ballon Lozada acerca del seguro social del obrero y del empleado en el 
Perú; el de Rogelio Miranda, acerca de las actuales orientaciones de la 
Seguridad Social en el Salvador; el de Ernesto López y Agustín Lom-
bana que señalan la necesidad de soluciones modernas en sociedades que, 
sujetas al cambio, pierden sus instituciones tradicionales de Seguridad 
Social. Porque, si en el seno de cada sociedad concreta, la misma orga-
nización social dota de sistemas de Seguridad Social, como el ejemplifi-
cado por Rómulo Tiznado acerca de una comunidad belga en donde estu-
dia el ahorro prenupcial, una vez introducida la Seguridad Social al nivel 
estatal, estamos en el camino de observar los cambios estructurales que su-
fre, por ejemplo: la familia, en el trabajo de Jorge Servetti Sosa que ana-
liza cambios en la familia uruguaya; la familia mexicana que, al decir 
de Amparo López Cruz, debe ser integrada al sistema de la asignación 
familiar ya que mientras más bajo es el nivel de la población, tanto más 
necesario es el sistema de salario familiar y, a esto último, dedica su co-
n-lineación Humberto Velázquez o, filialmente, la familia peruana de una 
comunidad: Arequipa, en donde José Castañeda, Mario Sotillo y Juan 
Alvarez, han realizado un análisis de los efectos sociales de la seguridad 
y la inseguridad. 
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De esta manera, pues, estudiando los casos al nivel de la comunidad, 
al nivel de la región, al nivel de los países, es como podemos realizar la 
acumulación sistemática y la decantación de lo que en materia de siste-
mas de Seguridad Social es común a cada sociedad concreta; sólo así es 
posible también la constante prueba de la conceptualización y la integra-
ción en sistemas de hipótesis, de aquellas circunstancias singulares que 
aportan la materia prima, sobre la que trabaja y trabajará el sociólogo 
en la elaboración futura de lo que hemos llamado Sociología de la Segu-
ridad Social. 

Por ejemplo, Amadeo Almada señala que los elementos estructurales 
y el alcance conceptual de la Seguridad Social, su ideología y su organi-
zación son temas y hechos que interesan a la Sociología General que, se-
gún Antonio de P. Moreno, nos instrumenta para intentar definir la So-
ciología de la Seguridad Social como una rama que se ocupa de la selec-
ción, estudio y agrupamiento sistemático de los fenómenos sociales cuyo 
sentido o motivación es la satisfacción plena de necesidades vitales de la 
comunidad para producir en ella el sentimiento de tranquilidad por la pro-
tección eficiente contra el infortunio. Pero claro que si bien una defini-
ción instrumenta de por sí el acopio, la investigación de datos, es también 
necesaria la espera activa mientras se configura una disciplina. Así, Lucio 
Mendieta y Núñez nos dice que si bien no será necesario esperar una total 
configuración de la rama especializada a la que hoy, por primera vez en el 
mundo nos dedicamos, es de urgencia aplicar al análisis de los diversos as-
pectos de la inseguridad-seguridad sociales, la investigación y la reflexión 
sociológicas de manera de ir acumulando conocimientos empíricos sin per-
juicio de ir formando, al propio tiempo, la estructura conceptual de una 
sociología especializada en la materia que llamamos Seguridad Social. 
complejo de medios e instrumentos de auxilio económico-social —como lo 
entiende José Antonio Murillo Reveles—, unidos a la legislación corres-
pondiente y a toda una actitud política del Estado por estructurarla y 
realizarla. 

En las definiciones acerca de la Seguridad Social presentadas en este 
Congreso, existe un denominador común y es el referido a las caracterís-
ticas equilibradoras que se le adjudican a la Seguridad Social en el seno 
de la organización social en donde, como una condición inherente a ella, 
existen hechos funcionales, desfuncionales, contradictorios y desorganiza-
tivos. ¿Cuáles son estos hechos desequilibradores de la integración y el 
funcionamiento social? 

La búsqueda de los hechos desequilibradores de la integración y el 
desarrollo social, nos van a dar la pauta, como dice Vladimir Rys, de 
saber no lo que la ley de Seguridad Social dice, sino por qué lo dice. O, 
en otras palabras, esta búsqueda nos pone en el camino de hacer las re-
ferencias estructurales de a quiénes va a proteger la ley; protección en 
contra de qué o en contra de quiénes. Búsqueda de factores causales que 
referidos a sistemas sociales, grupos organizados, instituciones en pugna, 
nos están reflejando la naturaleza eminentemente sociológica de las tareas 
investigadoras de factores causales. 
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Para no señalar sino los más importantes factores que coadyuvan al 
surgimiento de la inseguridad social mencionaremos: la situación del status 
del trabajador en las sociedades cualquiera que sea su condición políti-
ca; los aspectos organizativos de los grandes sistemas de poder económico 
y social; el crecimiento de la población y aún más, la explosión demográ-
fica; las desigualdades en el seno de la estructura social que proporciona 
con ello sistemas de estratificación social en los que las diferencias econó-
micas y de oportunidades para alcanzar mejores niveles de vida, son mo-
tivo de tensiones, de conflictos, de amenaza, de cambios violentos. Salud 
o enfermedad; realización del hombre o angustia; ocio impuesto u ocio 
fecundo; vejez con ansia de vivir o vejez con ansia de morir, todo ello 
proviene de la situación subjetiva de inseguridad. 

Pero, para establecer la importancia de las variables mencionadas an-
teriormente y sus relaciones funcionales, dialécticas y causales y más aún, 
su comprensión en la actual situación histórica, estas variables tendrán 
que ser ponderadas diferencialmente y deben, sobre todo, estudiarse en 
forma dinámica como lo propone Alfred Sauvy. Así por ejemplo, la evo-
lución demográfica al alterar las tasas de fecundidad, natalidad, mortali-
dad, crecimiento natural y social, etc., presionan sobre el funcionamiento 
de la seguridad social, y ésta, a su vez, es causa y efecto de esa evollción. 
En otro plano, como señala Emilia Loyola, se pueden destacar los efectos 
de las prestaciones sociales (en tanto acción puramente social: educación, 
deportes, capacitación profesional, guarderías, en torno de la familia de-
rechohabiente) tema tratado por Esperanza Balmaceda de Josefe y que 
constituye una innovación de gran importancia en los sistemas de Segu-
ridad Social y que en México han coadyuvado en los cambios organizati-
vos que ha experimentado la familia sobre los grupos de asegurados que 
son, estructuralmente considerados, grupos estratificados. Porque, en el 
primer caso, no se trataría sólamente de limitar la explosión demográfica 
al tratar de variar las tasas de fecundidad y por ende de natalidad de ma-
nera irrestricta, sino planeando la familia en el marco de sus valores que 
como institución emana y con la ayuda sistemática del trabajo social, de 
la terapia de los grupos, en fin, con la ciencia social aplicada humanísti-
camente como señala Guillermo Floris Margadat. 

De acuerdo con lo dicho, podemos entender a la seguridad social como 
un hecho objetivo que afecta, según afirma Rainer Mackensen, tanto a la 
comunidad global como a los distintos estratos que la forman. De aquí 
la distinta operatividad real de la seguridad social que distingue (como en 
México) solamente a un sector de la población económicamente activa e 
inactiva; situación que se plantea de manera distinta a la que sucede en 
otros países en donde la seguridad social es para todos. Mas en fin, esto 
resulta de un especial enmarcamiento de la seguridad social como hecho 
institucional-político. Una de las intenciones esenciales de la política (na-
cionalmente consideramos nosotros aunque con vinculaciones internacio-
nales como veremos más tarde) y un sistema de control social como se-
ñala Govaerst Marques Pereira en tanto función manifiesta de las expec-
tativas subjetivas procedentes de un condicionamiento colectivo; o como 
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política de defensa social ante la crisis del subdesarrollo y el automatismo 
contemporáneo, con lo que la política social adquiere al decir de Salvador 
Guendique su verdadera significación científica. 

Estudio sistemático de lo social en el marco de la acción institucional 
de la seguridad; sistemático al través de qué y con qué técnicas e instru-
mentos según Henri Janne, el estudio de la seguridad social debe ser en-
focado funcionalmente en cuanto su dimensión sociológica lo exige; pero 
recordemos que si bien el análisis funcional tiene bondades, mucho teme-
mos que un análisis funcional de una institución que es fundamentalmen-
te equilibradora, salga doblemente frustrado. La seguridad social tiene 
que ser encarada, claro está, con una sola pauta: la del procedimiento cien-
tífico, pero con un manojo de sistemas interpretativos e instrumentales, o 
no sería fecundo el análisis en el marco de la comprensión weberiana, la 
fenomenología y el análisis dialéctico. 

Descendiendo a problemas metodológicos más concretos, señalamos, 
con Felipe Pardinas, que es necesario el afinamiento instrumental para 
poder no sólo estudiar problemas generales, sino problemas concretos; así 
este ponente plantea una interrogante ¿cómo es posible el cambio, la mo-
vilidad social vertical en estratos, en instituciones como la familia mexi-
cana que recibe acción que debe evaluarse; que debe volver al seno mis-
mo de la acción para rectificar o ratificar doctrina, derecho y teoría pura-
mente técnica? He aquí el enfrentamiento del sociólogo y el técnico puro 
en seguridad social, el doctrinario, el jurista especializado. 

Debemos, pues, realizar estudios sistemáticos, especializados, interdisci-
plinarios como plantea Alfonso Trujillo Ferrari; sociología, antropología, 
psicología, triada que permita valorar los sistemas de la persona, la cul-
tura, la vida social en donde se vacía el contenido mismo de la seguridad 
social. Divulgación de logros y comunicación masiva como apuntan Euni-
ce Barrales y Delia Selene de Dios en estudios que destacan la necesidad 
de comunicar logros y problemas de la seguridad social especialmente en 
lo que se refiere a la educación de los ciudadanos: cine, televisión, teatro, 
etc., deben ser aprovechados al nivel individual, familiar, sindical, patro-
nal, etc., para que con ello se logre, al decir de Elena Jeanetti y Santiago 
Zorrilla, un mejor aprovechamiento de los servicios y, en fin, todo ese con-
junto de técnicas, provoquen más eficacia de la seguridad social como in-
dican José Lozano Rodríguez y Adrián García Cortés. 

En resumen, decimos con Estanislao Fischlowitz que el examen cientí-
fico de las correlaciones entre la seguridad social y los fenómenos sociales, 
requiere por un lado, amplios estudios de índole sociológica y de cuño 
pragmático dedicados a esa materia cuyo balance actual presenta grandes 
lagunas y, por otra parte, exige el máximo perfeccionamiento de la esta-
dística de seguridad social (que no sólo al nivel actuarial) en un enfoque 
sociológico; laguna también señalada por Ana María Flores. 

Estudios y evaluaciones que desemboquen posteriormente en la socio-
logía aplicada como apuntó Roberto Cuba Iones. Pues la seguridad so-
cial científica, no es sino sociología aplicada ya que los problemas que 
plantea la inseguridad son exigentes. Aplicación que por otra parte, no 
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es posible hacer efectiva si un país no cuenta con los cuadros de técnicos 
necesarios para hacer efectiva esa aplicación. Por ello se requiere la edu-
cación (anteriormente fue del sector a quien se aplica) de los cuadros que 
se encargan de aplicar los sistemas de seguridad social estatal; educación 
no sólo administrativa y técnica, sino educación de la mentalidad de quien 
sirve a las instituciones de seguridad social. Si la caridad requiere voca-
ción para impartirse, más aún, la seguridad social requiere mayor vocación 
y menos burocratización: el enemigo interno más terrible que tiene la or-
ganización estatal. 

De todo lo anterior, se infiere que la seguridad social no puede ser un 
factor aislado de otros procesos más globales que ocurren en la sociedad 
de hoy: el desarrollo y el subdesarrollo. 

Teóricamente, como señalan Waisanen y Lassey, los países superdes-
arrollados pueden representar la sociedad de las necesidades materiales en 
contraste con los países subdesarrollados que representarían sociedades 
globales con necesidades semiglobales insatisfechas. 

En el segundo caso, dice José Alvarez Lezama, la inseguridad es la 
consecuencia de la precaria democracia que se vive; de la falta de acata-
miento a las normas jurídicas de contenido social (que, en México, por 
ejemplo, sería un no ordenamiento de la conducta que se deriva de la 
aplicación de los artículos 27 y 123 constitucionales, entre otros); de tal 
manera que se requiere superar los obstáculos del desarrollo y particular-
mente los referentes a la seguridad social, su cumplimiento jurídico, su 
control social emanado de su ejercicio para crear un medio propicio para 
la vigencia de los derechos de los trabajadores y, como consecuencia, su-
perar las barreras estructurales que tiene el ejercicio de la seguridad social. 

Por lo mismo, como señala Francisco Ortega Ruiz, es necesaria una 
democratización plena que dé, a los distintos estratos que constituyen y 
diferencian la sociedad, los medios reales de alcanzar mejores niveles de 
vida. 

Esta democratización implica una política económica como respuesta 
a los problemas sociales. Así, Abelardo Patiño asevera cómo la distribu-
ción equitativa del ingreso nacional es una de las vías más factibles del 
progreso; lo que se puede lograr mediante la preferencia que se haga del 
gasto federal en inversiones en y para la seguridad social, la educación, 
los servicios en general, etc. Estableciendo con ello, según Rodolfo Ortega 
Mata, una metodología eficiente para la planificación de los incrementos 
de servicios sociales correlativamente a las programaciones de inversiones 
para la aceleración del desarrollo económico; tanto en sus aspectos secto-
riales como regionales y nacionales. 

Por lo mismo, la industrialización, el desarrollo y el progreso, depen-
den, al decir de Miguel García Cruz, de la política, la ingeniería y el tra-
bajo sociales, que al promover la equitativa distribución de bienes en la 
seguridad social, se eslabonan entre sí, en una base imprescindible de equi-
librio, para conquistar la paz, la armonía y, lo que es más importante, má-
ximos índices de bienestar en la población. 
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Sectoriales si nos dirigimos a estratos definidos: los artesanos como se-
ñala Pedro Yescas Peralta en un estudio que tipifica la situación de la 
seguridad social estatal en los gremios y cuasi sindicatos de la ciudad de 
Oaxaca, México, cuya estructura no ha permitido un real incremento y 
aprovechamiento de los servicios que emanan del Seguro Social; los esco-
lares en tanto sujetos de prestación para la conclusión de sus actividades 
académicas si un siniestro ocurriese en su vida, o en la de sus familiares 
que los sostienen; los trabajadores migratorios en la comunicación de Silvia 
Rendón que presenta los problemas de los trabajadores que desbordan li-
mites fronterizos pero que, no obstante, deben estar sujetos a la protec-
ción de las leyes (mexicanas en este caso) nacionales en materia de mi-
gración; a los grupos marginales que se encuentran fuera del sistema eco-
nómico social global de un país, vgr. los indígenas, grupos que en algunos 
países parasitan en torno de los sistemas de economía nacional y para 
quienes es necesario al decir de Ezequiel Cornejo, un sistema de seguri-
dad social que los cubra no sólo de sus deficiencias económicas sino socia-
les en tanto grupos inmersos en las capas sociales más bajas y aún más, 
de las inseguridades que causa en su vida psíquica el fenómeno del cam-
bio social y cultural que lo marginaliza y que hace del indígena un indi-
viduo en los linderos del proceso de aculturación y cambio como señala 
Homero Caviedes en su ponencia sobre una comunidad indígena andina; 
los económicamente deficientes como asevera Carlos Manuel Vargas y 
que, en el sistema mexicano de seguridad social quedan al margen de la 
política de seguridad social para engrosar las filas de los que sólo reciben 
la caridad, la asistencia y los paliativos en general de la inseguridad; los 
físicamente deficientes, en tanto sectores marginales que deben ser trata-
dos como seres íntegros; es decir, como apunta Elsa Sorensen Silva, la 
rehabilitación del hombre lisiado debe hacerse en cuanto tal, ya que el 
inválido es un ser humano con un reclamo esencial y existencial de rea-
lización total que abarca su dimensión física, psíquica y espiritual; todo 
lo cual plantea la dimensión psicológica de la seguridad social, tema al 
que se dedicaron Daysi Castro y Luis E. Pardo quienes aseguraron que sólo 
la creación de un cuerpo técnico de rehabilitación en los regímenes de se-
guridad social puede integrar la dimensión total humana. 

Aseveración del desarrollo regional, cuando se trata de cubrir los ser-
vicios necesarios de las áreas rurales o urbanas en donde viven los asegu-
rados que coparticipan en los ingresos de las instituciones de seguridad 
social; campesinos por ejemplo, que cada año aumentan su número y su 
ingreso al Instituto Mexicano del Seguro Social que, según información 
de las propias autoridades, ha logrado en este año de 1963, la afiliación de 
los campesinos cañeros que en número de 60,000 (con sus familiares) han 
pasado al régimen de seguridad social mexicano; campesinos urgentemen-
te necesitados de servicios son el objeto de estudio de varios trabajos: el 
de Abel González Torres; el análisis de Alejandro Hazas en cuanto ac-
tuario; el de María Luisa Rodríguez Sala de Gómez Gil, en cuanto in-
vestigación estadístico-sociológica; el de Beryl Frank que estudia los as-
pectos de la planeación de los servicios en las zonas rurales; el de Corrado 
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Barberis, de gran interés por la experiencia italiana que relata la inter-
vención estatal en el marco de la seguridad social rural; como la forma 
principal de esta intervención, el estudio de Francisco Samayoa sobre el 
campesino mexicano, etc. 

Por lo anterior, examinado el desarrollo en el marco de los capítulos 
de acción institucional de seguridad social, vemos que desarrollo y segu-
ridad social son dos aspectos de un mismo proceso que permite la nivela-
ción de estratos jerárquicamente diferentes, como afirmó Alvaro Molina 
Enríquez en un estudio de la viabilidad del desarrollo en la promoción de 
la seguridad social. Nivelación de estratos y movilidad social como lo 
aseveraron Rafael Hernández García y Eduardo Hornedo en comunica-
ciones que señalan canales de circulación vertical logrados al través del 
ejercicio mismo de la seguridad social. 

El desarrollo planeado significa integración, de ahí la importancia del 
trabajo de Ignacio García Téllez y Vicente Fernández Bravo en torno de 
la planificación integral de la seguridad social mexicana, lo que evitaría 
duplicidad de esfuerzos, dinero, personal, etc. Integración que se lograría 
con la creación de una sola institución encargada de impartir los servicios 
bajo la acción de principios centralizadores en ministerios de seguridad 
social como lo propone Isaac Abarca Durán, y con la elaboración de una 
legislación igualmente integral como dice Fernando Anaya Monroy, que 
permitiese la elaboración de un código de seguridad social. Pero, en tanto 
la seguridad social desborda los límites nacionales, es necesaria la coope-
ración internacional para lograr una serie de factores que reflejen la paz 
interna y externa de las naciones como apunta Francisco Miranda Cal-
derón. Por todo lo anterior, debemos estar de acuerdo con Gonzalo Arro-
ba que señala que tanto el sociólogo como el estadista están obligados al 
estudio de la seguridad social por ser un elemento activo del desarrollo 
económico-social y por ser el instrumento idóneo para lograr la paz y la 
justicia sociales. 

Sin embargo, es menester siempre estar pendiente como lo manifestó 
Mauricio Gómez Mayorga, de los peligros que entraña una seguridad so-
cial excesiva que debilita a los grupos protegidos provocando así una gran 
transferencia de responsabilidades hacia el Estado el cual debe entonces, 
enfrentarse a tareas también excesivas que provocan la hipertrofia y la 
burocratización, fenómenos estos últimos analizados por Beatriz Buenfil 
pero que puede ser evitada si, como dicen José Castillo Farreras y Gon-
zalo Lira Porragas, introducimos variables éticas en los procesas adminis-
trativos que realizan las funciones de la seguridad social si queremos lo-
grar metas de justicia social en tanto finalidad última como lo significó 
Alberto R. Vela. Lo que puede sintetizarse en la socialización total de la 
medicina —propuesta por Leopoldo Aguilar García—, previa la prepara-
ción de sus cuadros en los más altos niveles administrativos y de menta-
lidad como dijeron los ponentes de la Universidad Juárez de Durango. 

A lo largo de este relatorio hemos visto que tanto la inseguridad como 
situación subjetiva, como la acción que tiende a superarla, son inherentes 
a la naturaleza social del hombre, de los grupos y de la sociedad. 
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En cada época histórica hemos visto surgir soluciones que han desem-
bocado en la etapa actual, en la doctrina y en la práctica de los sistemas 
de seguridad social. Acción objetiva de la seguridad social como discipli-
na frente a la situación subjetiva de la inseguridad y de la seguridad 
como hechos sociales. 

Si al buen salvaje de Rousseau ofrecía la divinidad o sus mitos, la so-
lución a su angustia, es la seguridad social en sus modernas concepciones 
la meta del hombre-organización. 

Quede pues, a la sociología, encontrar los porqués de la inseguridad y 
las sugerencias que en los aspectos organizativos requieren las institucio-
nes que traten de superar y resolver los problemas de la inseguridad. 

La sociología adquiere con ello un gran compromiso al intentar, una 
vez descubiertos los orígenes y los mecanismos sociales de la inseguridad, 
su persistencia, su pase y solución, la organización humanística de las 
Instituciones de seguridad social. El día que se logre ello, quizás quede 
superado el viejo concepto de anomia que revela la pérdida de los va-
lores esenciales al hombre para realizarse. 
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